
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS  
Abogados Especialistas en Derecho Laboral 

  1 

Dirección: Carrera 5ª. No. 10-63 Oficina 718 – Celular 310-4580010- 321-8160821 

E-mail: mariaezu@gmail.com - mzuniga.abogados@gmail.com – Santiago de Cali 

 

Cali, 30 de octubre de 2023 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA. 

E. S. D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN 

DE          ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTES: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA 

EJECUTADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

 Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

RADICADO: 2020-00136 

 

  

 

María Elizabeth Zúñiga, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 41.599.079 de Bogotá, 

abogada, con T.P. 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderada judicial de Protección, de acuerdo con el auto Nro.1277 de 19 de julio de 2023, me 

permito aportar a su despacho lo siguiente: 

 

• Historia laboral del señor Jorge Ignacio Palacio Montoya. 

• Formularios de afiliación o solicitud de traslado al RAIS 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante:   La misma que aparece en la demanda. 

Demandado:  Calle 49 N° 63-100 piso 9, Medellín. 

Apoderada:   Las recibiré en su despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 5 No. 10-63 

Oficina 718 de esta ciudad de Cali. Celular: 3104580010 - 3218160821 

 Correo electrónico maríaezu@gmail.com – mzuniga.abogados@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

C.C.41.599.079 de Bogotá 

T.P. 64.937 C.S. de la J.  

mailto:mariaezu@gmail.com
mailto:linethpatino@hotmail.com
mailto:maríaezu@gmail.com
mailto:mzuniga.abogados@gmail.com
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Nombre del afiliado: Jorge Ignacio Palacio Montoya |  Identificación: CC . 71601604

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

364.14
Valor de bono a 01/04/1995
$3,344,363 
Fecha Redención del Bono
09/05/2023

+

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

51.43
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+

SEMANAS PROTECCIÓN

1410.86
Saldo cuenta individual 2 
$675,947,556

=

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1826.43
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
150.0

Total Semanas cotizadas: 1826.43

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 100.0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 62

Edad mínima en hombres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 62 años.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1988/04Ultima cotización: 2023/09

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1988

FINCA DE JOSE MONTOYA C 2070101027

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1988/04 $79,290 --- 23 Otro Régimen Aprobado

1988/05 $79,290 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1988/06 $79,290 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1988/07 $79,290 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1988/08 $79,290 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1988/09 $79,290 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1988/10 $79,290 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1988/11 $79,290 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1988/12 $79,290 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1989

FINCA DE JOSE MONTOYA C 2070101027

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1989/01 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1989/02 $99,630 --- 28 Otro Régimen Aprobado

1989/03 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1989/04 $99,630 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1989/05 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1989/06 $99,630 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1989/07 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1989/08 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1989/09 $99,630 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1989/10 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1989/11 $99,630 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1989/12 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1990

FINCA DE JOSE MONTOYA C 2070101027

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/01 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1990/02 $99,630 --- 28 Otro Régimen Aprobado

1990/03 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1990/04 $99,630 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1990/05 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1990/06 $99,630 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1990/07 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1990/08 $99,630 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1990/09 $99,630 --- 21 Otro Régimen Aprobado

DISTRIBUIDORA SOLLA 2216119880

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/09 $61,950 --- 14 Otro Régimen Aprobado

1990/10 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1990/11 $61,950 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1990/12 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1991

DISTRIBUIDORA SOLLA 2216119880

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1991/02 $61,950 --- 28 Otro Régimen Aprobado

1991/03 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1991/04 $61,950 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1991/05 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1991/06 $61,950 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1991/07 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1991/08 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1991/09 $61,950 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1991/10 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1991/11 $61,950 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1991/12 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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1992

DISTRIBUIDORA SOLLA 2216119880

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/01 $61,950 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1992/02 $70,260 --- 29 Otro Régimen Aprobado

1992/03 $70,260 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1992/04 $70,260 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1992/05 $70,260 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1992/06 $70,260 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1992/07 $70,260 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1992/08 $70,260 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1992/09 $70,260 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1992/10 $70,260 --- 23 Otro Régimen Aprobado

FINCA S A 4052000475

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/10 $150,270 --- 17 Otro Régimen Aprobado

1992/11 $150,270 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1992/12 $150,270 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1993

FINCA S A 4052000475

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/01 $150,270 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1993/02 $150,270 --- 28 Otro Régimen Aprobado

1993/03 $150,270 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1993/04 $488,370 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1993/05 $488,370 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1993/06 $488,370 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1993/07 $665,070 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1993/08 $665,070 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1993/09 $665,070 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1993/10 $665,070 --- 31 Otro Régimen Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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1993/11 $665,070 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1993/12 $665,070 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1994

FINCA S A 4052000475

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/01 $931,588 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1994/02 $931,588 --- 28 Otro Régimen Aprobado

1994/03 $931,588 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1994/04 $944,113 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1994/05 $904,178 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1994/06 $557,825 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1994/07 $966,951 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1994/08 $870,689 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1994/09 $641,543 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1994/10 $641,543 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1994/11 $641,543 --- 30 Otro Régimen Aprobado

1994/12 $789,553 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1995

FINCA S A 8600048281

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/01 $887,000 --- 31 Otro Régimen Aprobado

1995/02 $681,000 --- 28 Otro Régimen Aprobado

1995/03 $1,291,000 --- 31 Otro Régimen Aprobado

FINCA S A 860004828

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/04 $1,145,568 $103,101 30 COLFONDOS Aprobado

1995/05 $1,145,568 $103,101 30 COLFONDOS Aprobado

1995/06 $1,145,568 $103,101 30 COLFONDOS Aprobado

1995/07 $1,145,568 $103,101 30 COLFONDOS Aprobado

1995/08 $1,145,568 $103,101 30 COLFONDOS Aprobado

1995/09 $1,145,568 $103,101 30 COLFONDOS Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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1995/10 $1,145,568 $102,933 30 COLFONDOS Aprobado

1995/11 $1,145,568 $103,101 30 COLFONDOS Aprobado

1995/12 $1,145,568 $103,101 30 COLFONDOS Aprobado

1996

FINCA S A 860004828

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/01 $1,145,568 $114,557 30 COLFONDOS Aprobado

1996/02 $1,592,329 $159,232 30 COLFONDOS Aprobado

1996/03 $1,368,948 $136,772 30 COLFONDOS Aprobado

1996/04 $1,368,948 $136,895 30 PROTECCION Aprobado

1996/05 $1,368,948 $136,895 30 PROTECCION Aprobado

1996/06 $1,368,948 $136,895 30 PROTECCION Aprobado

1996/07 $1,368,948 $136,895 30 PROTECCION Aprobado

1996/08 $1,368,948 $136,895 30 PROTECCION Aprobado

1996/09 $1,368,948 $136,895 30 PROTECCION Aprobado

1996/10 $1,414,580 $141,457 30 PROTECCION Aprobado

1996/11 $1,368,948 $136,895 30 PROTECCION Aprobado

1996/12 $1,368,948 $136,895 30 PROTECCION Aprobado

1997

ALIMENTOS FINCA S.A.S. 860004828

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/01 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1997/02 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1997/03 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1997/04 $1,711,924 $171,192 30 PROTECCION Aprobado

1997/05 $1,601,478 $160,148 30 PROTECCION Aprobado

1997/06 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1997/07 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1997/08 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1997/09 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1997/10 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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1997/11 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1997/12 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1998

ALIMENTOS FINCA S.A.S. 860004828

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $1,656,701 $165,670 30 PROTECCION Aprobado

1998/02 $2,269,680 $226,968 30 PROTECCION Aprobado

1998/03 $1,963,191 $196,319 30 PROTECCION Aprobado

1998/04 $1,963,191 $196,319 30 PROTECCION Aprobado

1998/05 $1,963,191 $196,319 30 PROTECCION Aprobado

1998/06 $981,595 $98,159 15 PROTECCION Aprobado

ALURA ANIMAL HEALTH NUTRICION & SAS 800059688

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/07 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1998/08 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1998/09 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1998/10 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1998/11 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1998/12 $1,240,000 $124,000 30 PROTECCION Aprobado

1999

ALURA ANIMAL HEALTH NUTRICION & SAS 800059688

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/02 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/03 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/04 $1,200,000 $120,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/05 $840,000 $84,000 21 PROTECCION Aprobado

COOP MULTIACTIVA ALMACENES DISTRIBUIDORES DE INSUMOS AGROPEC 800193966

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/05 $953,333 $95,333 13 PROTECCION Aprobado

1999/06 $2,200,000 $220,000 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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1999/07 $2,200,000 $220,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/08 $2,200,000 $220,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/09 $2,200,000 $220,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/10 $2,200,000 $220,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/11 $2,200,000 $220,000 30 PROTECCION Aprobado

1999/12 $293,000 $29,333 4 PROTECCION Aprobado

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/12 $1,666,665 $166,666 30 PROTECCION Aprobado

2000

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/01 $1,999,999 $199,999 30 PROTECCION Aprobado

2000/02 $2,000,000 $200,000 30 PROTECCION Aprobado

2000/03 $2,000,000 $200,000 30 PROTECCION Aprobado

2000/04 $1,709,000 $170,889 30 PROTECCION Aprobado

2000/05 $1,835,000 $183,482 30 PROTECCION Aprobado

2000/06 $3,268,000 $326,815 30 PROTECCION Aprobado

2000/07 $2,310,000 $231,037 30 PROTECCION Aprobado

2000/08 $2,231,000 $223,111 30 PROTECCION Aprobado

2000/09 $2,982,000 $298,223 30 PROTECCION Aprobado

2000/10 $3,589,000 $358,889 30 PROTECCION Aprobado

2000/11 $2,377,000 $237,703 30 PROTECCION Aprobado

2000/12 $1,779,000 $177,926 30 PROTECCION Aprobado

2001

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $3,858,000 $385,777 30 PROTECCION Aprobado

2001/02 $1,433,000 $143,333 30 PROTECCION Aprobado

2001/03 $1,453,000 $145,333 30 PROTECCION Aprobado

2001/04 $967,000 $96,667 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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2001/05 $805,000 $80,518 30 PROTECCION Aprobado

2001/06 $1,437,000 $143,703 30 PROTECCION Aprobado

2001/07 $755,000 $75,482 30 PROTECCION Aprobado

2001/08 $1,922,000 $192,223 30 PROTECCION Aprobado

2001/09 $718,000 $71,777 30 PROTECCION Aprobado

2001/10 $707,000 $70,667 30 PROTECCION Aprobado

2001/11 $1,545,000 $154,518 30 PROTECCION Aprobado

2001/12 $1,966,000 $196,592 30 PROTECCION Aprobado

2002

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $1,305,000 $130,518 30 PROTECCION Aprobado

2002/02 $2,293,000 $229,333 30 PROTECCION Aprobado

2002/03 $2,511,000 $251,111 30 PROTECCION Aprobado

2002/04 $1,390,000 $138,963 30 PROTECCION Aprobado

2002/05 $2,984,000 $298,370 30 PROTECCION Aprobado

2002/06 $2,088,000 $208,815 30 PROTECCION Aprobado

2002/07 $2,665,000 $266,518 30 PROTECCION Aprobado

2002/08 $2,048,000 $204,815 30 PROTECCION Aprobado

2002/09 $2,259,000 $225,926 30 PROTECCION Aprobado

2002/10 $2,512,000 $251,185 30 PROTECCION Aprobado

2002/11 $4,170,000 $416,963 30 PROTECCION Aprobado

2002/12 $3,392,000 $339,185 30 PROTECCION Aprobado

2003

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $2,491,000 $249,111 30 PROTECCION Aprobado

2003/02 $1,254,000 $125,408 30 PROTECCION Aprobado

2003/03 $1,919,000 $191,927 30 PROTECCION Aprobado

2003/04 $2,469,000 $246,889 30 PROTECCION Aprobado

2003/05 $1,630,000 $162,962 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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2003/06 $2,064,000 $206,369 30 PROTECCION Aprobado

2003/07 $1,553,000 $155,334 30 PROTECCION Aprobado

2003/08 $2,160,000 $216,000 30 PROTECCION Aprobado

2003/09 $2,283,000 $228,296 30 PROTECCION Aprobado

2003/10 $2,158,000 $215,777 30 PROTECCION Aprobado

2003/11 $2,356,000 $235,631 30 PROTECCION Aprobado

2003/12 $1,417,000 $141,704 30 PROTECCION Aprobado

2004

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $1,390,000 $138,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/02 $3,199,000 $319,934 30 PROTECCION Aprobado

2004/03 $2,687,000 $268,689 30 PROTECCION Aprobado

2004/04 $4,827,000 $482,689 30 PROTECCION Aprobado

2004/05 $4,018,000 $401,792 30 PROTECCION Aprobado

2004/06 $3,140,000 $314,000 30 PROTECCION Aprobado

2004/07 $3,870,000 $386,962 30 PROTECCION Aprobado

2004/08 $6,685,000 $668,481 30 PROTECCION Aprobado

2004/09 $3,453,000 $345,311 30 PROTECCION Aprobado

2004/10 $2,318,000 $231,792 30 PROTECCION Aprobado

2004/11 $3,843,000 $384,273 30 PROTECCION Aprobado

2004/12 $4,172,000 $417,169 30 PROTECCION Aprobado

2005

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $4,181,000 $438,966 30 PROTECCION Aprobado

2005/02 $4,901,000 $514,566 30 PROTECCION Aprobado

2005/03 $3,487,000 $366,096 30 PROTECCION Aprobado

2005/04 $4,415,000 $463,536 30 PROTECCION Aprobado

2005/05 $4,047,000 $424,896 30 PROTECCION Aprobado

2005/06 $5,163,000 $542,076 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023
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2005/07 $5,970,000 $626,850 30 PROTECCION Aprobado

2005/08 $7,411,000 $778,116 30 PROTECCION Aprobado

2005/09 $5,781,000 $606,966 30 PROTECCION Aprobado

2005/10 $4,328,000 $454,440 30 PROTECCION Aprobado

2005/11 $2,294,000 $240,870 30 PROTECCION Aprobado

2005/12 $3,331,000 $349,716 30 PROTECCION Aprobado

2006

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $3,378,000 $371,567 30 PROTECCION Aprobado

2006/02 $6,795,000 $747,431 30 PROTECCION Aprobado

2006/03 $2,386,000 $262,437 30 PROTECCION Aprobado

2006/04 $1,079,000 $118,655 30 PROTECCION Aprobado

2006/05 $829,000 $91,194 30 PROTECCION Aprobado

2006/06 $1,842,000 $202,612 30 PROTECCION Aprobado

2006/07 $3,314,000 $364,563 30 PROTECCION Aprobado

2006/08 $5,826,000 $640,837 30 PROTECCION Aprobado

2006/09 $3,074,000 $338,163 30 PROTECCION Aprobado

2006/10 $3,943,000 $433,757 30 PROTECCION Aprobado

2006/11 $3,514,000 $386,563 30 PROTECCION Aprobado

2006/12 $4,096,000 $450,575 30 PROTECCION Aprobado

2007

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/01 $3,075,000 $338,231 30 PROTECCION Aprobado

2007/02 $4,215,000 $463,631 30 PROTECCION Aprobado

2007/03 $2,844,000 $312,824 30 PROTECCION Aprobado

2007/04 $4,972,000 $546,951 30 PROTECCION Aprobado

2007/05 $3,319,000 $365,055 30 PROTECCION Aprobado

2007/06 $3,626,000 $398,837 30 PROTECCION Aprobado

2007/07 $4,857,000 $534,243 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
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2007/08 $7,921,000 $871,345 30 PROTECCION Aprobado

2007/09 $4,783,000 $526,157 30 PROTECCION Aprobado

2007/10 $4,749,000 $522,394 30 PROTECCION Aprobado

2007/11 $3,313,000 $364,418 30 PROTECCION Aprobado

2007/12 $5,098,000 $560,788 30 PROTECCION Aprobado

2008

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $6,467,000 $743,689 30 PROTECCION Aprobado

2008/02 $3,708,000 $426,436 30 PROTECCION Aprobado

2008/03 $7,363,000 $846,761 30 PROTECCION Aprobado

2008/04 $4,494,000 $516,778 30 PROTECCION Aprobado

2008/05 $2,980,000 $342,700 30 PROTECCION Aprobado

2008/06 $4,788,000 $550,636 30 PROTECCION Aprobado

2008/07 $4,427,000 $509,089 30 PROTECCION Aprobado

2008/08 $7,173,000 $824,911 30 PROTECCION Aprobado

2008/09 $4,849,000 $557,603 30 PROTECCION Aprobado

2008/10 $5,754,000 $661,678 30 PROTECCION Aprobado

2008/11 $10,593,000 $1,218,211 30 PROTECCION Aprobado

2008/12 $6,948,000 $799,036 30 PROTECCION Aprobado

2009

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $3,358,000 $386,186 30 PROTECCION Aprobado

2009/02 $4,549,000 $523,103 30 PROTECCION Aprobado

2009/03 $5,529,000 $635,803 30 PROTECCION Aprobado

2009/04 $3,170,000 $364,550 30 PROTECCION Aprobado

2009/05 $5,534,000 $636,378 30 PROTECCION Aprobado

2009/06 $5,159,000 $593,253 30 PROTECCION Aprobado

2009/07 $3,731,000 $429,097 30 PROTECCION Aprobado

2009/08 $8,832,000 $1,015,664 30 PROTECCION Aprobado
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2009/09 $7,219,000 $830,153 30 PROTECCION Aprobado

2009/10 $4,638,000 $533,386 30 PROTECCION Aprobado

2009/11 $3,374,000 $387,978 30 PROTECCION Aprobado

2009/12 $5,532,000 $636,164 30 PROTECCION Aprobado

2010

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $4,954,000 $569,679 30 PROTECCION Aprobado

2010/02 $4,109,000 $472,504 30 PROTECCION Aprobado

2010/03 $6,238,000 $717,386 30 PROTECCION Aprobado

2010/04 $4,286,000 $492,921 30 PROTECCION Aprobado

2010/05 $5,980,000 $687,700 30 PROTECCION Aprobado

2010/06 $4,761,000 $547,546 30 PROTECCION Aprobado

2010/07 $6,856,000 $788,471 30 PROTECCION Aprobado

2010/08 $4,471,000 $514,197 30 PROTECCION Aprobado

2010/09 $5,604,000 $644,428 30 PROTECCION Aprobado

2010/10 $5,408,000 $621,936 30 PROTECCION Aprobado

2010/11 $6,568,000 $755,336 30 PROTECCION Aprobado

2010/12 $4,704,000 $540,928 30 PROTECCION Aprobado

2011

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $7,142,000 $821,315 30 PROTECCION Aprobado

2011/02 $4,823,000 $554,660 30 PROTECCION Aprobado

2011/03 $4,508,000 $518,435 30 PROTECCION Aprobado

2011/04 $8,647,000 $994,390 30 PROTECCION Aprobado

2011/05 $5,783,000 $665,060 30 PROTECCION Aprobado

2011/06 $5,719,000 $657,653 30 PROTECCION Aprobado

2011/07 $4,047,000 $465,390 30 PROTECCION Aprobado

2011/08 $7,833,000 $900,810 30 PROTECCION Aprobado

2011/09 $5,394,000 $620,278 30 PROTECCION Aprobado
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2011/10 $4,307,000 $495,290 30 PROTECCION Aprobado

2011/11 $4,069,000 $467,903 30 PROTECCION Aprobado

2011/12 $4,550,000 $523,250 30 PROTECCION Aprobado

2012

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $9,056,000 $1,041,472 30 PROTECCION Aprobado

2012/02 $6,494,000 $746,778 30 PROTECCION Aprobado

2012/03 $3,537,000 $406,740 30 PROTECCION Aprobado

2012/04 $4,055,000 $466,325 30 PROTECCION Aprobado

2012/05 $3,679,000 $423,053 30 PROTECCION Aprobado

2012/06 $4,951,000 $569,431 30 PROTECCION Aprobado

2012/07 $3,807,000 $437,790 30 PROTECCION Aprobado

2012/08 $6,057,000 $696,540 30 PROTECCION Aprobado

2012/09 $3,988,000 $458,635 30 PROTECCION Aprobado

2012/10 $5,143,000 $591,460 30 PROTECCION Aprobado

2012/11 $6,761,000 $777,547 30 PROTECCION Aprobado

2012/12 $4,896,000 $563,072 30 PROTECCION Aprobado

2013

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $3,962,000 $447,762 30 PROTECCION Aprobado

2013/02 $4,970,000 $571,550 30 PROTECCION Aprobado

2013/03 $7,056,000 $811,472 30 PROTECCION Aprobado

2013/04 $4,069,000 $467,903 30 PROTECCION Aprobado

2013/05 $5,784,000 $665,128 30 PROTECCION Aprobado

2013/06 $5,672,000 $652,264 30 PROTECCION Aprobado

2013/07 $5,098,000 $586,286 30 PROTECCION Aprobado

2013/08 $6,311,000 $725,797 30 PROTECCION Aprobado

2013/09 $5,972,000 $686,764 30 PROTECCION Aprobado

2013/10 $6,163,000 $708,761 30 PROTECCION Aprobado

Historia Laboral
Fecha de generación: 30/10/2023



pag. 15 de 20

2013/11 $6,943,000 $798,461 30 PROTECCION Aprobado

2013/12 $5,314,000 $611,078 30 PROTECCION Aprobado

2014

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $5,702,000 $655,714 30 PROTECCION Aprobado

2014/02 $5,311,000 $610,797 30 PROTECCION Aprobado

2014/03 $5,797,000 $666,639 30 PROTECCION Aprobado

2014/04 $6,080,000 $699,200 30 PROTECCION Aprobado

2014/05 $5,255,000 $604,325 30 PROTECCION Aprobado

2014/06 $5,729,000 $658,803 30 PROTECCION Aprobado

2014/07 $5,768,000 $663,336 30 PROTECCION Aprobado

2014/08 $8,954,000 $1,029,678 30 PROTECCION Aprobado

2014/09 $4,594,000 $529,843 30 PROTECCION Aprobado

2014/10 $6,840,000 $786,600 30 PROTECCION Aprobado

2014/11 $6,538,000 $751,886 30 PROTECCION Aprobado

2014/12 $5,207,000 $598,789 30 PROTECCION Aprobado

2015

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $6,832,000 $786,447 30 PROTECCION Aprobado

2015/02 $4,866,000 $559,621 30 PROTECCION Aprobado

2015/03 $6,556,000 $753,971 30 PROTECCION Aprobado

2015/04 $6,277,000 $721,839 30 PROTECCION Aprobado

2015/05 $11,068,000 $1,272,836 30 PROTECCION Aprobado

2015/06 $6,397,000 $735,639 30 PROTECCION Aprobado

2015/07 $5,979,000 $687,553 30 PROTECCION Aprobado

2015/08 $7,667,000 $881,689 30 PROTECCION Aprobado

2015/09 $6,053,000 $696,111 30 PROTECCION Aprobado

2015/10 $5,711,000 $656,797 30 PROTECCION Aprobado
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2015/11 $7,285,000 $837,774 30 PROTECCION Aprobado

2015/12 $8,282,000 $952,414 30 PROTECCION Aprobado

2016

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $8,531,000 $981,097 30 PROTECCION Aprobado

2016/02 $8,289,000 $953,203 30 PROTECCION Aprobado

2016/03 $7,805,000 $897,575 30 PROTECCION Aprobado

2016/03 $140,000 $30,854 0 PROTECCION Aprobado

2016/04 $8,111,000 $932,797 30 PROTECCION Aprobado

2016/04 $290,000 $62,905 0 PROTECCION Aprobado

2016/05 $5,996,000 $689,572 30 PROTECCION Aprobado

2016/06 $7,793,000 $896,211 30 PROTECCION Aprobado

2016/07 $6,563,000 $754,761 30 PROTECCION Aprobado

2016/08 $9,770,000 $1,123,550 30 PROTECCION Aprobado

2016/09 $7,024,000 $807,728 30 PROTECCION Aprobado

2016/10 $6,766,000 $778,122 30 PROTECCION Aprobado

2016/11 $6,368,000 $732,336 30 PROTECCION Aprobado

2016/12 $7,084,000 $814,628 30 PROTECCION Aprobado

2017

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/01 $10,476,000 $1,204,771 30 PROTECCION Aprobado

2017/01 $279,726 $52,127 0 PROTECCION Aprobado

2017/02 $12,195,834 $1,402,573 30 PROTECCION Aprobado

2017/03 $7,855,997 $903,471 30 PROTECCION Aprobado

2017/04 $6,189,858 $711,931 30 PROTECCION Aprobado

2017/05 $140,000 $23,979 0 PROTECCION Aprobado

2017/05 $6,911,038 $794,796 30 PROTECCION Aprobado

2017/06 $6,429,779 $739,532 30 PROTECCION Aprobado

2017/07 $12,816,550 $1,473,945 30 PROTECCION Aprobado
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2017/07 $140,000 $22,810 0 PROTECCION Aprobado

2017/08 $6,811,347 $783,372 30 PROTECCION Aprobado

2017/09 $6,764,575 $777,980 30 PROTECCION Aprobado

2017/10 $7,316,569 $841,444 30 PROTECCION Aprobado

2017/11 $7,781,768 $894,917 30 PROTECCION Aprobado

2017/11 $150,000 $22,266 0 PROTECCION Aprobado

2017/12 $10,205,648 $1,173,726 30 PROTECCION Aprobado

2018

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $6,711,516 $771,870 30 PROTECCION Aprobado

2018/02 $6,992,867 $804,212 30 PROTECCION Aprobado

2018/03 $9,234,527 $1,062,031 30 PROTECCION Aprobado

2018/03 $280,000 $38,365 0 PROTECCION Aprobado

2018/04 $11,438,645 $1,315,536 30 PROTECCION Aprobado

2018/04 $140,000 $18,721 0 PROTECCION Aprobado

2018/05 $65,333 $8,550 0 PROTECCION Aprobado

2018/05 $10,015,214 $1,151,881 30 PROTECCION Aprobado

2018/06 $5,847,599 $673,193 30 PROTECCION Aprobado

2018/07 $7,608,705 $875,007 30 PROTECCION Aprobado

2018/08 $8,598,136 $988,863 30 PROTECCION Aprobado

2018/09 $10,091,932 $1,160,645 30 PROTECCION Aprobado

2018/10 $7,275,132 $836,703 30 PROTECCION Aprobado

2018/11 $7,207,310 $828,865 30 PROTECCION Aprobado

2018/12 $7,301,808 $839,716 30 PROTECCION Aprobado

2019

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $8,512,575 $979,015 30 PROTECCION Aprobado

2019/02 $11,473,750 $1,319,481 30 PROTECCION Aprobado

2019/03 $7,837,266 $901,316 30 PROTECCION Aprobado
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2019/04 $10,074,849 $1,158,627 30 PROTECCION Aprobado

2019/05 $11,614,447 $1,335,731 30 PROTECCION Aprobado

2019/06 $11,009,511 $1,266,235 30 PROTECCION Aprobado

2019/07 $15,239,085 $1,752,532 30 PROTECCION Aprobado

2019/08 $7,883,400 $906,635 30 PROTECCION Aprobado

2019/09 $7,883,400 $906,635 30 PROTECCION Aprobado

2019/10 $7,883,400 $906,635 30 PROTECCION Aprobado

2019/11 $7,883,400 $906,635 30 PROTECCION Aprobado

2019/12 $9,055,500 $1,041,478 30 PROTECCION Aprobado

2020

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/01 $8,393,000 $965,211 30 PROTECCION Aprobado

2020/02 $8,400,980 $966,147 30 PROTECCION Aprobado

2020/03 $8,183,000 $941,061 30 PROTECCION Aprobado

2020/04 $8,618,960 $991,216 30 PROTECCION Aprobado

2020/05 $8,400,980 $966,085 30 PROTECCION Aprobado

2020/06 $8,509,970 $978,729 30 PROTECCION Aprobado

2020/07 $7,686,818 $884,071 30 PROTECCION Aprobado

2020/08 $8,400,980 $966,147 30 PROTECCION Aprobado

2020/09 $18,629,730 $2,142,453 30 PROTECCION Aprobado

2020/10 $8,400,980 $966,147 30 PROTECCION Aprobado

2020/11 $8,400,980 $966,147 30 PROTECCION Aprobado

2020/12 $8,400,980 $966,147 30 PROTECCION Aprobado

2021

AVIAGEN COLOMBIA S.A. 890900135

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/01 $8,687,280 $999,065 30 PROTECCION Aprobado

2021/02 $8,687,280 $999,065 30 PROTECCION Aprobado

2021/03 $8,687,280 $999,065 30 PROTECCION Aprobado

2021/04 $8,717,800 $1,002,589 30 PROTECCION Aprobado
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2021/05 $8,694,910 $999,925 30 PROTECCION Aprobado

2021/06 $8,469,300 $973,978 30 PROTECCION Aprobado

2021/07 $8,469,300 $973,978 30 PROTECCION Aprobado

HY-LINE SAS 901506325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/08 $8,694,910 $999,925 30 PROTECCION Aprobado

2021/09 $17,164,210 $1,973,906 30 PROTECCION Aprobado

2021/10 $8,694,910 $999,925 30 PROTECCION Aprobado

2021/11 $8,469,300 $973,978 30 PROTECCION Aprobado

2021/12 $8,751,610 $1,006,548 30 PROTECCION Aprobado

2022

HY-LINE SAS 901506325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2022/01 $9,043,954 $1,040,108 30 PROTECCION Aprobado

2022/02 $9,338,280 $1,073,962 30 PROTECCION Aprobado

2022/03 $9,338,280 $1,073,962 30 PROTECCION Aprobado

2022/04 $9,338,280 $1,073,962 30 PROTECCION Aprobado

2022/05 $9,338,280 $1,073,962 30 PROTECCION Aprobado

2022/06 $9,100,000 $1,046,500 30 PROTECCION Aprobado

2022/07 $9,100,000 $1,046,500 30 PROTECCION Aprobado

2022/08 $9,338,280 $1,073,962 30 PROTECCION Aprobado

2022/09 $9,338,280 $1,077,632 30 PROTECCION Aprobado

2022/10 $9,338,280 $1,073,962 30 PROTECCION Aprobado

2022/11 $16,315,432 $1,876,299 30 PROTECCION Aprobado

2022/12 $9,338,280 $1,073,962 30 PROTECCION Aprobado

2023

HY-LINE SAS 901506325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2023/01 $9,941,876 $1,143,475 30 PROTECCION Aprobado

2023/02 $10,825,734 $1,245,025 30 PROTECCION Aprobado

2023/03 $10,825,734 $1,245,025 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2023/04 $10,825,734 $1,245,025 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/05 $10,825,734 $1,245,025 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/06 $10,825,734 $1,245,025 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/07 $10,825,734 $1,245,025 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/08 $10,825,734 $1,245,025 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/09 $20,085,457 $2,309,848 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NIT: 800138188-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin
Resolución S.F.C. No 1554 del 01 de noviembre de 2022  autoriza la escisión parcial de la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., de conformidad con la solicitud presentada,
en los términos del numeral 4º del artículo 71 del EOSF.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4511425979698365

Generado el 16 de enero de  2023 a las 16:29:50

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Claudia Rey Castillo
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 51985303 Vicepresidente Comercial

Patricia Restrepo Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 42825614 Vicepresidente de Riesgos  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022196812-000-000 del día 20
de diciembre de 2022, que con
documento del 24 de noviembre
de 2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Riesgos y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 386 del 5 de diciembre
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

David Acosta Baena
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1037615180 Representante Legal Judicial

Marcela Piedrahita Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2023

CC - 43974184 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

Zoé Isaza Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016

CC - 39685753 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS
Nit.:                    901258137-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1042149-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  21 de febrero de 2019
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 5 # 10 - 63 OF 718
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     mariaezu@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3104580010
Teléfono comercial 2:                   8806340
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 5 # 10 - 63 OF 718
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     mariaezu@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3104580010
Teléfono para notificación 2:           8806340
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 30 de enero de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 21 de febrero de 2019 con el No. 2933 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA EMPRESA TENDRÁ POR OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO, SERVICIOS QUE INCLUYEN ASESORÍA JURÍDICA,
CONDUCCIÓN DE PROCESOS LITIGIOSOS O DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, TRÁMITES DE TODA
NATURALEZA ANTE TODAS LAS JURISDICCIONES DEL DERECHO, ESPECIALMENTE EN EL ÁREA LABORAL
Y DE SEGURIDAD SOCIAL. REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. A
TAL EFECTO, PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE NEGOCIOS JURÍDICOS, PODRÁ ASOCIARSE CON OTRAS
PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PROFESIONALES, SOCIEDADES O FIRMAS DE PROFESIONALES, SEAN
NACIONALES O EXTRANJERAS, DE OBJETO SIMILAR.

DICHAS ACTIVIDADES PODRÁ LLEVARLAS A CABO DIRECTA O INDIRECTAMENTE MEDIANTE LA
PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES DE OBJETO IDÉNTICO O ANÁLOGO, ALIANZAS ESTRATÉGICAS O
MEDIANTE CUALQUIER OTRO MEDIO LEGAL.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL MISMO.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $20,000,000
No. de acciones:     20,000
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,500,000
No. de acciones:     2,500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,500,000

CAPITAL

Página: 2 de 6



Recibo No. 8807384, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823KQ5JCB

Fecha expedición: 25/01/2023  09:16:34 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

No. de acciones:     2,500
Valor nominal:       $1,000,000

GERENTE GENERAL.-LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE DESIGNADO PARA UN TÉRMINO INDEFINIDO POR
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, CON UN PRIMERO Y SEGUNDO SUPLENTE QUE REEMPLAZARÁN
AL PRINCIPAL, EN SUS FALLAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS. EL GERENTE DE LA
SOCIEDAD ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA PARA TODOS LOS EFECTOS.

EL GERENTE PODRÁ SER REMOVIDO LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ
QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES.- EL GERENTE DE LA SOCIEDAD EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA
NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: (I) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN
ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL; (U) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES
CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN
ESTOS ESTATUTOS, SIN LÍMITE EN LA CUANTÍA. (III) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTA A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; (IV) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS
LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD; (Y) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE EJERCICIO, JUNTO
CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN DETALLE COMPLETO DE LA
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES OBTENIDAS;
(VI) TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES,
VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES
LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD; (VI) CUMPLIR LAS
ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; (VIII)
NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN LE DELEGUE
LA ASAMBLEA GENERAL; (IX) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS INFORMES
QUE ORDENE LA LEY Y QUE LA MISMAS ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LE
SOLICITE;(X)CUMPLIR Ç HACER QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE TODOS LOS REQUISITOS O
EXIGENCIAS ESTATUARIAS Y LEGALES QUE SE RELACIONEN CON EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES
DE LA SOCIEDAD.

ASÍ MISMO, EL GERENTE SERÁ EL ENCARGADO DE REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA ADMINISTRADORA CUANDO ÉSTA ACTÚE COMO FIDEICOMITENTE Y/O BENEFICIARIA DE
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS O ENCARGOS FIDUCIARIOS.
PARÁGRAFO. EL GERENTE DEBERÁ RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN, CUANDO SE LO
EXIJA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS AL FINAL DE CADA AÑO Y CUANDO SE RETIRE DE SU
CARGO.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

Por documento privado del 30 de enero de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2019 con el No. 2933 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA          C.C.41599079
LEGAL
PRIMER SUPLENTE          LUZ ADRIANA VIDAL VELEZ                   C.C.1130591920
SEGUNDO SUPLENTE         DILMA LINETH PATIÑO IPUS                  C.C.1061370120

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE ENERO DE 2019
INSCRIPCIÓN: 21 DE FEBRERO DE 2019 NRO. 2934 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

CONTROLANTE: MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA
C.C. 41599079
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO.

SUBORDINADA: MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS
NIT: 901258137 - 7
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO.

PRESUPUESTO DE CONTROL: PROPIEDAD DEL 100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE
LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $497,849,891

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 8807384, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823KQ5JCB

Fecha expedición: 25/01/2023  09:16:34 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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MEMORIAL SOPORTES DE CUMPLIMIENTO JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA VS
PROTECCIÓN- RAD 2020-00136

Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S <mzuniga.abogados@gmail.com>
Lun 30/10/2023 10:27
Para:​Juzgado 01 Laboral - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL SOPORTES CUMPLIMIENTO JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DE BUGA.
 
Reciban un cordial saludo.
 
De manera respetuosa y en calidad de apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., me permito allegar al despacho
Memorial aportando soportes de cumplimiento de JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA -
RAD 2020-00136 .
 
Quedamos atentas a su respuesta.
 
Cordialmente,

Maria Elizabeth Zuñiga
Abogados Consultores S.A.S.
P.P.


